
Guayaquil, 4de septiembre del 2007 

1006 3 
Señor 

Dr. Manuel Burgos Pacheco 

Ciudad.- 

PY: 31341 -(102 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en llevar a conocimiento, que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA BURGOS 
JARA S.A., en se Sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted PRESIDENTE de la compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo 
Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde entre otras 
atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, 
de manera individual, cuando reemplace al Gerente General. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de constitución de la 
compañía, otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 
Aycart Vincenzini, el 13 de noviembre de 2001 e inscrita en el Registro 
Mercantil, el 25 de abril de 2002. 

Particular que comunicó a usted, para los fines legales siguientes. 

Atentamente, 

  

Dra. Vk 

C.C.: 13002035-9 

Gerente General 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA 

BURGOS JARA S.A. y declaro que me he posesionado del mismo en la misma 

fecha de su otorgamiento — Guayaquil, 4 de septiembre del 2007, 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 49.109 
FECHA DE REPERTORIO: 03/0ct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:23 
—— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA BURGOS JARA S.A., a favor de MANUEL 
ANTONIO BURGOS PACHECO, a foja 136.432, Registro Mercantil 

número 24.385. 

ORDEN: 49109 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

7 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

REVISADO POR: 

 


